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d) Adviértase a las ejecutadas que si de-
jan transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se les podrá imponer
el abono de apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Se procederá a través del Punto Neu-
tro a averiguar bienes de las deudoras.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresas demanda-
das en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do, con la advertencia a las ejecutadas que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María José Ceballos Reinoso.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Comisiones de Yeso, Sociedad
Limitada”, y “Yesos Saturados del Valle,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.867/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Rubén Fernández Martos,
contra “Ureña García Instalaciones, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.192 de 2009, se ha acordado citar a
“Ureña García Instalaciones, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 14 de enero
de 2010, a las diez y cinco horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 16, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-

mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ureña
García Instalaciones, Sociedad Limitada
Unipersonal”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.701/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 873 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Luz Stella Valencia Arbeláez, contra
la empresa “Atlántica de Limpiezas y Man-
tenimiento, Sociedad Anónima”, sobre des-
pido, se ha dictado sentencia con fecha 6 de
octubre de 2009, cuyo fallo es del tenor lite-
ral siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Luz Stella Valencia Arbeláez, con-
tra “Atlántica de Limpiezas y Mantenimien-
to, Sociedad Anónima”, debo declarar y de-
claro improcedente el despido de la actora,
condenando a la empresa demandada a que
le indemnice en 3.185,63 euros, con abono
de los salarios de tramitación desde la fecha
del despido hasta la de la presente resolu-
ción, lo que asciende a 2.701,41 euros, de-
clarando extinguida en esta fecha la relación
laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, cuenta número 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Atlántica de Limpiezas y Man-
tenimiento, Sociedad Anónima”, en ignora-
do paradero, expido la presente en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID .

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.921/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don José
Rodríguez Agudo, contra “Luzlight, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.445 de 2008,
se ha acordado citar a “Luzlight, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 12 de noviembre de 2009,
a las nueve y veinticinco horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 17, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Luzlight,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.842/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Benita
García Gascó Santiago, contra “Santa Euge-
nia Fitness, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.380 de
2009, se ha acordado citar a “Santa Eugenia
Fitness, Sociedad Limitada”, en ignorado
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paradero, a fin de que comparezca el día 11
de noviembre de 2010, a las once horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación “Santa Euge-
nia Fitness, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.709/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 29 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Ser-
viwork ETT, Sociedad Limitada”, contra
doña Ebianen Armand Blaise, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución de fecha 8 de
octubre de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Ofelia Ruiz Pontones.—En
Madrid, a 9 de octubre de 2009.

Dada cuenta; póngase a disposición de
“Serviwork ETT, Sociedad Limitada”, la
cantidad de 191,78 euros en concepto de
parte de principal (correspondientes a ex-
tractos números 6 de 2009 y 7 de 2009, una
vez que la presente resolución sea firme,
mediante el correspondiente mandamiento
de devolución que será entregado en esta
Secretaría.

Se recuerda a la mercantil ejecutante que,
si lo desea, puede facilitar en el plazo de cin-
co días, por escrito presentado incluso vía
fax al 914 935 315, un número de cuenta de
la que la sociedad sea titular, solicitando se
transfiera la cantidad ingresada.

Queda reducido el principal adeudado a
la cantidad de 68,99 euros, más 104,70
euros de costas e intereses provisionales.

Por recibido el anterior oficio presentado
por el Servicio Público de Empleo Estatal,
únase a los autos de su razón.

Comunican que doña Ebianem Armand
Blaise se encuentra en la situación de baja

por agotamiento de la prestación por desem-
pleo desde el día 7 de agosto de 2009.

No habiéndose recibido aún el exhorto re-
mitido al Juzgado Decano de lo social de
Móstoles, a fin de que procediera a notificar
a la ejecutada las providencias de puesta a
disposición de fechas 28 de mayo y 26 de ju-
nio, ambas de 2009, y ante la previsión de
encontrarse la demandada en paradero des-
conocido, procédase a notificarle dichas re-
soluciones y la presente por edictos.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Ebianem Armand Blaise,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.922/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 29 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Ser-
viwork ETT, Sociedad Limitada”, contra
doña Ebianen Armand Blaise, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución de fecha 26 de
junio de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Ofelia Ruiz Pontones.—En
Madrid, a 26 de junio de 2009.

Dada cuenta; póngase a disposición de
“Serviwork ETT, Sociedad Limitada”, la
cantidad de 95,89 euros en concepto de par-
te de principal, una vez que la presente reso-
lución sea firme, mediante el correspon-
diente mandamiento de devolución que será
entregado en esta Secretaría.

Se recuerda a la mercantil ejecutante que,
si lo desea, puede facilitar en el plazo de cin-
co días, por escrito presentado incluso vía
fax al 914 935 315, un número de cuenta de
la que la sociedad sea titular, solicitando se
transfiera la cantidad ingresada.

Queda reducido el principal adeudado a
la cantidad de 260,77 euros, más 104,70
euros de costas e intereses provisionales.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado

dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Ebianem Armand Blaise,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.924/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 29 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Ser-
viwork ETT, Sociedad Limitada”, contra
doña Ebianen Armand Blaise, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución de fecha 28 de
mayo de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Ofelia Ruiz Pontones.—En
Madrid, a 28 de mayo de 2009.

Dada cuenta; póngase a disposición de
“Serviwork ETT, Sociedad Limitada”, la
cantidad de 95,89 euros en concepto de par-
te de principal, una vez que la presente reso-
lución sea firme, mediante el correspon-
diente mandamiento de devolución que será
entregado en esta Secretaría.

Se recuerda a la mercantil ejecutante que,
si lo desea, puede facilitar en el plazo de cin-
co días, por escrito presentado incluso vía
fax al 914 935 315, un número de cuenta de
la que la sociedad sea titular, solicitando se
transfiera la cantidad ingresada.

Queda reducido el principal adeudado a
la cantidad de 356,66 euros, más 104,70
euros de costas e intereses provisionales.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Ebianem Armand Blaise,
en ignorado paradero, expido la presente


